Guía Examen de Candidatura
Doctorado BEMARENA


El objetivo de este examen es evaluar la capacidad de integración de conocimientos, la madurez académica y la visión filosófica del candidato a obtener el grado doctoral en la Universidad de Guadalajara. Es requisito para solicitar el Examen de Candidatura Doctoral haber cubierto al menos 50 % de los créditos obligatorios del programa; se recomienda que se realice el examen a más tardar en el penúltimo semestre. El examen de candidatura deberá realizarse antes de concluir el periodo del programa. El Comité Particular, como parte de la evaluación semestral, determinará si el alumno está listo para presentarlo en el siguiente semestre.

Escrito

        El Examen de Candidatura Doctoral 
            consiste en dos evaluaciones Oral



Las evaluaciones serán aplicadas por un Jurado examinador integrado por:
a) El presidente, que será la o el Director de Tesis y quien tendrá la obligación de que se observen los reglamentos vigentes.
b) Dos vocales, que se recomienda sean integrantes del Comité Particular del estudiante.
c) Al menos dos sinodales (externos al Comité Particular) designados por el Grupo de Apoyo de la Orientación a propuesta del Comité Particular.
d) La conformación del comité evaluador no podrá tener más del 50% de académicos externos.

Procedimiento:

1) Una vez que se ha cubierto al menos el 50 % de los créditos obligatorios del programa la o el director de Tesis solicita por escrito a la o el responsable de la Sede la autorización para que la o el alumno realice el Examen de Candidatura Doctoral, y propone los miembros del Jurado, así como las fechas y horas.

2) La o el responsable de la Sede una vez aprobada por el Grupo de Apoyo, notifica al director/a la autorización, fechas y horas para entregar el documento y realizar la evaluación oral, así como la conformación del Jurado, para que proceda a informar de esta autorización al resto del Comité Particular.

3) El procedimiento bajo el cual se llevará a cabo el Examen de Candidatura Doctoral se describe a continuación:
a) Los miembros del Jurado del Examen de Candidatura Doctoral diseñarán las preguntas o temas a desarrollar en la evaluación escrita, la o el presidente integra el examen, considerando el tiempo que tiene el alumno para resolverlo, y lo entregará al alumno/a.
b) Las preguntas estarán relacionadas con temas afines a su proyecto de investigación.
c) El alumno tendrá ocho días para resolver la evaluación escrita. Entregará el documento completo (con la respuesta de todas las preguntas) a todos los integrantes de su jurado y una copia electrónica a la o el responsable de la Sede.
d) El documento entregado será evaluado a través de un programa antiplagio por la o el presidente del Jurado antes de enviarlo a los otros miembros del Jurado. Deberá anexar la carta de la revisión del documento firmada por la o el director y enviar a la o el responsable de Sede el reporte del análisis generado por el programa antiplagio. El reporte debe tener como máximo un 15% de similitudes que indica el programa.
e) El Jurado dispondrá de ocho días para calificar el documento y le notificará al alumno/a si procede con la evaluación oral, que se deberá realizar en un plazo no mayor a 30 días. En caso de resultado reprobatorio en la fase escrita se notificará a la o el responsable de la Sede y no se realizará la fase oral.
f) El examen termina con la elaboración y lectura del acta que como resultado final tendrá las únicas opciones de “Aprobado” o “No Aprobado”.
g) En caso de no aprobar, la o el director de Tesis deberá solicitar por escrito a la Junta Académica la autorización para que el estudiante realice un segundo Examen de Candidatura Doctoral, en un tiempo no mayor de seis meses. En caso de que no se realice nuevamente el examen en este período establecido, la o el alumno será dado de baja.
h) La o el alumno sólo tendrá dos oportunidades para presentar el examen y causará baja automática si reprueba el examen por segunda ocasión.
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